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La Mesa de la Cámara, en su reunión del día de 
hoy, oída la Junta de Portavoces, y conforme al crite-
rio formulado por la Ponencia, ha adoptado el acuerdo 
de desglosar el artículo primero de la Proposición de 
Ley Orgánica de modificación de la Ley Orgánica 
6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, de la Ley 
1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, en 
orden a una mayor agilidad de los desahucios por falta 
de pago, y de ayuda a situaciones de alta vulnerabili-
dad social, para su tramitación separada como Propo-
sición de Ley Orgánica, con el título de: Proposición 
de Ley Orgánica de modificación de la Ley Orgánica 

6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial (nuevo núm. 
expte. 122/000176). Asimismo, comunicar este acuer-
do a la Comisión de Justicia y publicar en el Boletín 
Oficial de las Cortes Generales.

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publi-
cación de conformidad con el artículo 97 del Regla-
mento de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de sep-
tiembre de 2009.—P. D. El Secretario General del Con-
greso de los Diputados, Manuel Alba Navarro.
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PROPOSICIÓN DE LEY

122/000010 Proposición de Ley Orgánica de modificación de la Ley Orgánica 6/1985, de 
1 de julio, del Poder Judicial, de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuicia-
miento Civil, en orden a una mayor agilidad de los desahucios por falta de 
pago, y de ayuda a situaciones de alta vulnerabilidad social.

 Acuerdo de la Mesa de la Cámara por el que se desglosa la Proposición de 
Ley.
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